RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0003153, E. 4019/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública            Nº 15/2012 cuyo objeto es el Reacondicionamiento General y Reforma en la Dirección Departamental, Hogar y Centro Educativo, de la ciudad de Maldonado, adjudicada a la firma Fabra S.A.
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.1.2013, acordó observar el gasto en virtud de: 

1.1) no cumplir con lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, al no constar en el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares la ponderación de los factores de evaluación de ofertas;
1.2) que se omitió dar vista a los oferentes antes de la adjudicación, no cumpliendo con lo estatuído en el Artículo 67 del TOCAF;

 2) que por Resolución Nº 436/2013 de fecha 31.1.2013, dictada por el Directorio del INAU, se dispuso dejar sin efecto la adjudicación ordenando dar vista del expediente;
 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.5.2013, levantó la observación referida al cumplimiento del Artículo 67 y mantuvo la formulada con relación al Artículo 48 del TOCAF, considerando que las razones que motivaron  dicha observación se mantenían inalterados;
 4) que consta Resolución Nº 1268/013, de fecha 30.4.2013, del Directorio del INAU, adjudicando la Licitación Nº 15/12 a la razón social Fabra S.A. por un monto total de $ 23:357.809 impuestos incluidos;
 5) que en la oportunidad se remite Resolución           Nº 1902/013, de fecha 14.06.2013 del Directorio del INAU reiterando el gasto, en atención a que el mismo se efectuó ante necesidades surgidas en la población asistida en los Servicios del Instituto en el Departamento de Maldonado, y se entiende que el procedimiento licitatorio en todas sus etapas ofrece garantías a las contrataciones;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada en lo referente al Artículo 48 del TOCAF, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 16.1.2013 y mantenida con fecha 29.5.2013 respecto al Artículo 48 del TOCAF;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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